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RELACION DE DOCUMENTOS A PRESENTAR

Imprescindibles:

- Copia del NIF, DNI o Pasaporte.
- Copia del título académico exigido.
- Certificación de servicios prestados (cuando se exijan

en las bases de la convocatoria como requisito mínimo para
ser admitido en el proceso selectivo).

Opcionales:

- Copia de los cursos de formación con indicación del
número de horas.

- Certificación acreditativa de los méritos profesionales.
- Otras titulaciones marginales.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

EDICTO de 31 de julio de 2001, de la Gerencia
de Urbanismo, sobre plazo para manifestar interés en
compartir infraestructura de telecomunicaciones que
se indica en Urbanización Jardín Este y en Avda. La
Palmera, C/ Valparaíso, Colombia, Progreso, Juan
Pablos, Cardenal Bueno Monreal y Salmedina. (PP.
2369/2001).

Por Supercable Sevilla, S.A., se ha solicitado licencia al
objeto de ejecutar la canalización de infraestructura de tele-
comunicaciones en Urbanización Jardín Este y en Avda. La
Palmera, C/ Valparaíso, Colombia, Progreso, Juan Pablos, Car-
denal Bueno Monreal y Salmedina.

Lo que, de conformidad con el art. 49 del Reglamento
que desarrolla el Título III de la Ley 11/1998, de 24 de abril,
General de Telecomunicaciones, y la Orden Ministerial de 12
de enero de 2001, por la que se declara la utilización com-
partida del dominio público local de Sevilla a efectos de la
instalación de redes públicas de telecomunicaciones, se hace
público para que los operadores de telecomunicaciones pue-
dan manifestar su interés en compartir dicha infraestructura
en todo o parte de los trazados propuestos, en un plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio, mediante escrito dirigido a la Gerencia
de Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla, sita en Isla de
la Cartuja, Avda. de Carlos III, s/n.

Sevilla, 31 de julio de 2001.- El Secretario de la Gerencia,
P.D., Rafael Rodríguez-Varo Valverde.

EDICTO de 31 de julio de 2001, de la Gerencia
de Urbanismo, sobre plazo para manifestar interés en
compartir infraestructura de telecomunicaciones que
se indica. (PP. 2371/2001).

Por Lince Telecomunicaciones, S.A. (UNI2), se ha soli-
citado licencia al objeto de ejecutar la canalización de infraes-
tructura de telecomunicaciones en C/ Luis Montoto (entre Avda.
Luis de Morales y C/ Hernando del Pulgar).

Lo que, de conformidad con el art. 49 del Reglamento
que desarrolla el Título III de la Ley 11/1998, de 24 de abril,
General de Telecomunicaciones, y la Orden Ministerial de 12
de enero de 2001, por la que se declara la utilización com-
partida del dominio público local de Sevilla a efectos de la
instalación de redes públicas de telecomunicaciones, se hace
público para que los operadores de telecomunicaciones pue-
dan manifestar su interés en compartir dicha infraestructura

en todo o parte de los trazados propuestos, en un plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio, mediante escrito dirigido a la Gerencia
de Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla, sita en Isla de
la Cartuja, Avda. de Carlos III, s/n.

Sevilla, 31 de julio de 2001.- El Secretario de la Gerencia,
P.D., Rafael Rodríguez-Varo Valverde.

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

ANUNCIO de bases.

BASES GENERALES

Primera. Se convocan para cubrir en propiedad las plazas
de este Excmo. Ayuntamiento que figuran en los Anexos de
estas Bases Generales.

Estas plazas pertenecen a la Escala, Subescala o Clase
que se indican y están dotadas de los haberes correspondientes
al Grupo que igualmente se especifica.

Se reservan todas ellas a promoción interna.
Serán de aplicación preferente las disposiciones especí-

ficas de cada convocatoria que figuren en los Anexos cuando
contengan previsiones diferentes a las reguladas en estas Bases
Generales.

Segunda. La realización de estas pruebas se regirá por
lo previsto en estas bases y Anexos correspondientes, y en
su defecto, se estará a lo establecido en el Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local; Ley 30/84, de 2 de agosto; Real Decre-
to 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de funcionarios de Adminis-
tración Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do, y por cualquiera otras disposiciones aplicables.

Las fases de concurso y de oposición serán como se indica
en los Anexos respectivos, que, asimismo, especificarán el
procedimiento de selección.

Tercera. Para ser admitido a la realización de las pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir en la fecha en que
finalice el plazo de presentación de instancias los siguientes
requisitos:

a) Ser español.
b) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de las correspondientes funciones.
c) No haber sido separado mediante expediente disci-

plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas.

d) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación
vigente.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener los títulos
exigidos para el ingreso en los grupos que se especifican en
los Anexos de esta convocatoria.

f) Ser funcionario de carrera de este Excmo. Ayuntamiento
con una antigüedad de al menos dos años en esta Corporación,
en el Grupo de titulación inmediatamente inferior a la plaza
que se opte, tal y como se especifica en los Anexos corres-
pondientes.
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Cuarta. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas
selectivas deberán hacerlo constar en instancia que se facilitará
por el Departamento de Personal de esta Entidad Local, diri-
gidas al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente de este Excmo. Ayun-
tamiento y presentadas en el Registro General del mismo,
adjuntando a la instancia justificante del abono de los derechos
de examen, que se fijan para todas las plazas convocadas
en 1.000 ptas.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de un extracto de estas convocatorias en el Boletín Oficial
del Estado.

Durante este plazo de presentación de instancias se adjun-
tarán a las mismas relación de los méritos y justificantes de
los mismos por parte de los solicitantes, sin que sean tenidos
en cuenta, ni valorados, aquellos méritos que, aun alegados,
fueron aportados o justificados con posterioridad a la fina-
lización del plazo de presentación de instancias.

También podrán presentarse las referidas instancias en
la forma que determina el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinta. Terminado el plazo de presentación de instancias
y comprobado el abono de los derechos de examen por este
Ayuntamiento, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia
Resolución de la Alcaldía con la lista de aspirantes admitidos
y excluidos, especificando, en su caso, causa de su no admi-
sión. Tanto para subsanar los errores de hecho como para
solicitar su inclusión en el caso de resultar excluido, los aspi-
rantes dispondrán de un plazo de diez días a partir del siguiente
a aquél en que se haga pública dicha lista en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Sexta. Los Tribunales Calificadores estarán integrados por
los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un técnico o experto designado por la Presidencia de

la Corporación.
- Un funcionario de carrera designado por la Presidencia

de la Corporación, a propuesta de la Junta de Personal.

A todos y cada uno de los miembros del Tribunal se les
asignará un suplente y su composición se hará pública en
el Boletín Oficial de la Provincia. Todos los componentes del
Tribunal tendrán voz y voto.

Podrán asistir a las actuaciones de los Tribunales Cali-
ficadores, en calidad de observadores, un representante de
cada uno de los Grupos Políticos con representación municipal.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes,
indistintamente.

El Tribunal Calificador quedará facultado para resolver
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases,
para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas en
orden a la mejor realización y desarrollo de las pruebas selec-
tivas, así como para incorporar especialistas en pruebas cuyo

contenido requiere el asesoramiento técnico de los mismos.
Tales especialistas actuarán con voz y sin voto.

Séptima. El calendario del inicio de las pruebas, hora
y lugar de su realización, se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia. Igualmente se publicará en dicho Diario Oficial
la relación de admitidos y excluidos y la composición de los
Tribunales.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir
a los aspirantes para que acrediten tanto su personalidad como
que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las
pruebas selectivas.

Octava. Fase de concurso: Será tal y como se contempla
en el baremo de méritos que figura como Anexo a estas Bases
Generales. Esta fase será previa a la de oposición, no tendrá
carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar
las pruebas de la fase de oposición.

Fase de oposición: Todos los ejercicios de las distintas
pruebas selectivas serán eliminatorios y calificados hasta un
máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que
no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.
La calificación final de cada ejercicio será la media de las
puntuaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal.

Las calificaciones se harán públicas en el tablón de anun-
cios de la Corporación (Edif. La Escuela).

La calificación final será la suma de las puntuaciones
obtenidas en la fase de concurso más la de la fase de oposición.

Los ejercicios a realizar en cada prueba selectiva son los
indicados en los Anexos correspondientes.

Novena. Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará
en el tablón de anuncios de la Corporación (Edif. La Escuela)
la relación de aspirantes por orden de puntuación, precisán-
dose que el número de aprobados no podrá rebasar el número
de plazas convocadas.

Seguidamente, el Tribunal elevará dicha relación, junto
con el acta de la última sesión, que deberá hacer concreta
referencia al aspirante o aspirantes seleccionados, a la Pre-
sidencia de la Corporación a los efectos de los correspondientes
nombramientos.

Décima. El aspirante propuesto aportará ante la Corpo-
ración, dentro del plazo de veinte días naturales, desde que
se hagan públicas las relaciones de aprobados, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en las bases tercera y cuarta de la convocatoria, y los
que se exijan, en su caso, en los Anexos correspondientes.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación de la Administración Públi-
ca de quien dependan, acreditando la condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuer-
za mayor, no presentaran la documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en su instancia.

Una vez presentada la documentación, el órgano muni-
cipal competente nombrará funcionarios de carrera a los aspi-
rantes que hubieran obtenido plaza, debiendo tomar posesión
de sus cargos en el plazo de treinta días naturales, a contar
del siguiente en que se les notifique el nombramiento. Quienes
sin causa justificada no tomaran posesión en el plazo indicado,
perderán todos los derechos derivados de las pruebas selectivas
y del nombramiento conferido.
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BAREMO DE MERITOS DE ESTAS BASES GENERALES (PARA
LA FASE DE CONCURSO)

1. Titulación.
Por poseer titulación académica relacionada con la plaza

a que se opta, aparte de la exigida para acceder a la misma,
hasta un máximo de 1,50 puntos, en la forma siguiente:

- Grado de Doctor: 1,50 puntos.
- Tesina: 1,25 puntos.
- Título Universitario Superior: 1,00 puntos.
- Título Universitario de Grado Medio o Diplomado Uni-

versitario: 0,75 puntos.
- Bachiller superior o equivalente: 0,50 puntos.
- Graduado escolar o equivalente: 0,25 puntos.

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles
para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán
las establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con
carácter general.

2. Cursos y seminarios.
Por la participación en cursos y seminarios, siempre que

tengan relación directa con las actividades a desarrollar en
la plaza que se opta, hasta un máximo de 1,50 puntos en
la forma siguiente:

- Cursos de 6 a 20 horas: 0,25 puntos.
- Cursos de 21 a 40 horas: 0,35 puntos.
- Cursos de 41 a 100 horas: 0,50 puntos.
- Cursos de más de 100 horas: 0,75 puntos.
- Cursos en los no conste su duración: 0,10 puntos.
- Ser profesor en los cursos anteriores, respectivamente,

el quíntuplo de las valoraciones correspondientes.
- Ponencias y publicaciones, se valorarán por el Tribunal

en función del valor específico e interés de las mismas, hasta
un máximo de 0,50 puntos.

3. Antigüedad.
La antigüedad se valorará hasta un máximo de 3 puntos,

en la forma siguiente:

- Por cada año de servicio en este Excmo. Ayuntamiento:
0,25 puntos.

Las fracciones de tiempo inferiores al año se valorarán
por meses de forma proporcional a la valoración de los períodos
anuales.

4. Experiencia.
La valoración del trabajo desarrollado se cuantificará aten-

diendo a las mismas áreas de conocimiento correspondientes
a las plazas que se opta, hasta un máximo de 4 puntos en
la forma siguiente:

Por cada año de servicio en este Ayuntamiento en puestos
de similares características: 0,75 puntos.

Las fracciones de tiempo inferiores al año se valorarán
por meses en forma proporcionada a la valoración de los perio-
dos anuales.

Los puntos así obtenidos podrán variar en más menos
0,20 puntos/año, en función de que la experiencia alegada
se corresponda en mayor o menor medida con las funciones
a desarrollar en el puesto a que se concurre.

La experiencia no se considerará mérito cuando se haya
adquirido como consecuencia de una Comisión de Servicios.

ANEXO NUM. 1

Plazas: Administrativos de Administración General.
Número de plazas: Dos.

Pertenecientes a la Escala: Administración General.
Subescala: Administrativa. Grupo: C.

Sistema de selección: Concurso-oposición, turno de reser-
va a promoción interna. Los aspirantes que concurran deberán
ser Auxiliares de Administración General, en propiedad, con
antigüedad de al menos 2 años como Auxiliar.

Titulación exigida: Título de Bachiller, Formación Profe-
sional de 2.º Grado o equivalente. O una antigüedad de diez
años en un Cuerpo o Escala de Grupo D, o de cinco años
y la superación de un curso específico de formación al que
se accederá por criterios objetivos.

Fase de concurso: Conforme se describe en las bases
generales y en el baremo de méritos de las mismas.

Fase de oposición: Constará de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito, en
el tiempo máximo de dos horas, dos temas extraídos por sorteo
de los que componen el programa.

Segundo ejercicio. Consistirá en la realización de dos
supuestos prácticos que planteará el Tribunal inmediatamente
antes de su comienzo, disponiendo los aspirantes de un tiempo
máximo de dos horas para su realización.

Todo ello atendiéndose al siguiente

P R O G R A M A

T E M A S

1. El Administrado. Colaboración y participación de los
ciudadanos en las funciones administrativas.

2. Los actos administrativos: Concepto, elementos y cla-
ses. Requisitos. Validez. Eficacia. Notificación y publicación.
La nulidad y anulabilidad.

3. La Constitución española de 1978. Estructura. Prin-
cipios generales. La reforma de la Constitución.

4. El Poder Legislativo: Composición, atribuciones y fun-
cionamiento de las Cortes Generales. Elaboración de las Leyes.

5. El procedimiento administrativo. Los interesados. Fases
del procedimiento administrativo. Idea de los procedimientos
especiales.

6. Principios de la actuación de la Administración Pública:
Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y
coordinación.

7. El municipio: Concepto y elementos. El término muni-
cipal. La población y el empadronamiento.

8. Organización municipal. Organos del Ayuntamiento.
Las competencias municipales.

9. Requisitos en la presentación de documentos. El regis-
tro de entrada y salida.

10. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.
Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificación de acuerdos.

11. Derechos y deberes de los funcionarios locales. Incom-
patibilidades. Régimen disciplinario.

12. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

13. La Hacienda Tributaria en el ámbito de las Corpo-
raciones Locales. Especial estudio de las tasas, contribuciones
especiales e impuestos.

14. El Presupuesto local. Concepto. Principios presupues-
tarios. Contenido. Elaboración, aprobación y ejecución del
Presupuesto.

15. La gestión de los servicios públicos locales. Formas
de gestión.

16. La responsabilidad de la Administración Pública.
17. Los bienes de las Entidades Locales.



BOJA núm. 100Sevilla, 30 de agosto 2001 Página núm. 14.837

18. Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos.
Ordenanzas fiscales.

19. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones
del registro y del archivo. Clases de archivo. Especial con-
sideración al archivo de gestión.

20. Aplicación de las nuevas tecnologías a la documen-
tación de archivo. Disposiciones legales sobre normalización
y procedimiento: Escritos oficiales. Organización material de
la oficina. La automatización de oficinas. El trabajo en equipo.

ANEXO NUM. 2

Plaza: Auxiliar de Administración General.
Número de plazas: 1.
Perteneciente a: Escala de Administración General. Subes-

cala Auxiliar. Grupo: D.

Sistema de selección: Concurso-oposición, turno reserva
a promoción interna. Los aspirantes que concurran deberán
ser funcionarios de carrera de este Excmo. Ayuntamiento, con
una antigüedad al menos de dos años, en plazas pertenecientes
al Grupo E.

Titulación exigida: Título de Graduado Escolar, Formación
Profesional de Primer Grado o equivalente.

Fase de concurso: Conforme se describe en las Bases
Generales y el Baremo de Méritos de las mismas.

Fase de oposición: Constará de los siguientes ejercicios.
Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito, en

el tiempo máximo de dos horas, dos temas extraídos por sorteo
de los que componen el Programa.

Segundo ejercicio. Consistirá en la realización de dos
supuestos prácticos que planteará el Tribunal inmediatamente
antes de su comienzo, disponiendo los aspirantes de un tiempo
máximo de dos horas para su realización.

Todo ello ateniéndose al siguiente

P R O G R A M A

T E M A S

1. La Administración Pública en el ordenamiento español.
Administración del Estado. Administraciones Autonómicas.
Administración Local.

2. Principios de actuación de la Administración Pública:
Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y
coordinación.

3. El administrado. Colaboración y participación de los
ciudadanos en las funciones administrativas.

4. El acto administrativo. Principios generales del pro-
cedimiento administrativo. Fases del procedimiento adminis-
trativo. El silencio administrativo.

5. La responsabilidad de la Administración.
6. Procedimiento Administrativo Local. El Registro de

Entrada y Salida de Documentos. Requisitos en la presentación
de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

7. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Con-
vocatoria y Orden del día. Actas y certificaciones de acuerdos.

8. El Municipio. El Término Municipal. La población. El
empadronamiento.

9. Organización municipal. Competencias.
10. Personal al servicio de la Entidad Local. La Función

Pública Local: Organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

11. Derechos y deberes de los funcionarios públicos loca-
les. Responsabilidad y régimen disciplinario.

12. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

13. Haciendas Locales: Clasificación de los ingresos.
Ordenanzas Fiscales. El servicio de recaudación, procedi-
miento.

14. Régimen jurídico del gasto público local. Los pre-
supuestos locales.

15. Régimen Local Español. Principios Constitucionales
y Regulación Jurídica.

Algeciras, 6 de julio de 2001.- El Alcalde, Patricio
González García.

AYUNTAMIENTO DE BORMUJOS

ANUNCIO de bases.

Don Baldomero Gaviño Campos, Alcalde-Presidente de
este Ayuntamiento.

Hago saber: Que aprobada en su día y publicada en el
Boletín Oficial del Estado número 177, de veinticinco de julio
del año dos mil uno, la Oferta Pública de Empleo de este
Ayuntamiento para 2001, por Resolución de la Alcaldía de
fecha seis de agosto del año en curso se aprobaron las bases
y programas que figuran en el Anexo siguiente:

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD, POR EL SIS-
TEMA DE CONCURSO-OPOSICION POR PROMOCION INTER-
NA, DE UNA PLAZA DE SARGENTO DE LA POLICIA LOCAL
VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE

AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad,

por el sistema de concurso-oposición por promoción interna,
de una plaza de Sargento de Policía Local, incluida en la
Oferta de Empleo Público de 2001.

La indicada plaza está encuadrada en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Sar-
gento de la Policía Local, dotada con el sueldo, dos pagas
extraordinarias, trienios y retribuciones complementarias fija-
das por la legislación vigente.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
Para tomar parte en la oposición será necesario:

a) Haber permanecido al menos dos años de servicio
efectivo en la categoría inmediata inferior a la que se aspira.

b) Tener la correspondiente titulación académica, título
de Bachiller, Formación Profesional de Segundo Grado o
equivalente.

c) Carecer en el expediente personal de inscripciones por
faltas graves o muy graves en virtud de Resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de capacitación.

Tercera. Solicitudes.
Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-

oposición, en las que los aspirantes deberán manifestarse bajo
su responsabilidad que reúnen todos y cada uno de los requi-
sitos exigidos en la base de la convocatoria, se dirigirán al
Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación y se presentarán en
el Registro General de ésta, debidamente reintegradas, en el
plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente
al de la fecha de publicación del extracto de la convocatoria
el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre.

Se establecen unos derechos de examen de 2.500 ptas.,
que serán satisfechos por los aspirantes mediante ingresos


